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1 ~ c. tda:ea.-h.1¡irec1ottl'1u11cripci1\t111f'l'Ade11npl'.11opor DIRECCION: 
ea ª \'etn edn meroa.-Lo1n1lmcroa11uclt.011 valen dior. cont1wo1 

l.011 avlllOll, otlioto1 etc. eto. que se ~mi tan de cnalqnier punte 
1lcl 1o:i.t1trlo, no Re puhlioarAn 1ino vienon ACOmpo.na.IOll riel 
certificarlo do entero, hecho en la re1peotiva Admioidraoic\n 
tic ~nta11 ó Reoeptorfa.-Lu 1101cripdoou ee reciben en 19 
Atlmlni11traoióo ele Rentaa de cada Diatrito. 

lit ex¡ien. en en laa Admioi1tTRcionc11 <lo rcnw.-Los n-mi· 

¡:un ¡u clase 111e inaertar;ln gT11ti1 ó 11. prt'cioa con,·encion"· La Secreta.ria. General. t ~· Y ª''1108 se dirigirAn A la Jil't'CChln de eato )leriódico y 1 

Bat:f:'d~rme ' loa art1cvlo1 110 y 111 d111 la ley orgtnicA de 

' . 

VARIAS NOTICIAS: 
i~~~~~~~~~~~~~~~ 
f . 

Mejoras de importancia. 
· H::m sido ejecutadas las que cxpresau lo-; telegramas si· 
guientes: • . 

Un sdlo que dice: Jefatura Política del Distrito de Tuta. -
Estado de Hfd1tlgo.-Para que se sirva Ud. ponerlo en el su
perior conocimiento del Sr. Gobernador, me es satisfactorio 
comunica:-Je que el día 14 del que transcurre se inauguró rn 
Tetepa.ngé).:f~ reposición del edificio del Palacio Municipal, el 
cual está formado de tres departamer.tos, destinados respec
fii-<1.mentc para la presidencia y salón de sesiones de la Asam
blea, escuela oficial de nii'ios, cuyos locales han quedado en 

. las más perfectas condiciones. Reproduzco á Ud mis respetos 
y adhesión.-Libertad y Constirución. Tula, Agosto 20 de 
1901.-Feliciano Sánclzez.---.Al Secretario gene1 al del Gobicr
no.-Pachuca. 

~:1o1ango, Agosto 20 de 1901.-Sr. Secretario general.-Hoy 
á las 3 p. m. b<.tn sido inaug-uradas y puestas al servicio pú
blico las líneas telefónic~s de este Di~trito. Tengo la honra de 
participarlo á Ud. para satisfacción del. Sr. Gobernador.-
Florendo Gonzdles. . . 

Jefe Pol1tico. 
El C. José Jgnacio Ballesteros, ha sido nombrado por el Sr. 

Gobemador_Jefe político del Distrito ue Jacala. · . · 

Licencia.· 
La Sra. Refugio S. V da. de Lozano, Ayudante de la Escue

la de Párvulos d~ esta ciudad, se encuentra enferma al grado 
de no poder continuar desempenando su empleo; con tal moti
vo, solicitó una licencia indefinida sin goce de sueldo· pero el 
Sr. Gobernador, teniendo en cuenta que dichn Sra. d~ Lozano 
carecería de recursos para atender á su salud, 'tuvo á bien 
concedérsela con goce de medio sueldo. 

Escuela Patriicular. 
. Ha ~uedad~ abierta . al servicio del públicp la en que reci

birán mstrucc1ón los mnos de los operarios de las Haciendas 
de :San Mil;'uel y Santa .María Nopa.1apa, sostenida por la Sra 
Luisa Agu1lar y el ~r. Arnulfo F1g~eroa y Aguilar y para 

•' cuya escuela el Gobierno ta concedido una subvención dP. 
.... diez pesos mensuales, como ya en otra ocasión dijimos. 

Mejoras materiales. ~ 
. · ,~ Distrito de Tula -Municipio de Ja cabecera: se terminó la 
'· .~onstrucción del puente en el punto denominado 11El Salitre" 
· al cual se Je puso por nombre "Puente de la Unión" habiéndose construido por cuenta de los Sres. Cosme Salgado en 
rept~sentación de Ja testamentaría Basurto,Jesús Munfz, Luis 

· Dq1"ntes,Juan Salgado: José M. de los Reyes,José M. Arc1a, 
Evans.fo SantiJlana, Eulogfo Monto_y_a, Ponciano Hidalgo, 
Gúadahipe Dorantes, Melesio Meza, Victoriano Trejo, Marf'n 

~ ., Peza,.~~ouel Jiménez y Gerdnimo Rodrf¡uez. El referido 

'" ~ ~· . . . . 

puente constn de las dimensiones siguientes: en sus muro! 
tiene una altura de 5 metro~ 20 centímetros por 2 metro,; 10 
centímetros de longitud y 80 centímetros de ~spesor; la vueJ. 
ta de la bóveda mide 3 metros 40 ctntímetros, los pa.rnmano! 
2 metros de lo!lgitud, te•iendo en el centro un medallón en el 
que se colocó una placa conmemorativa; la longitud de las 
cortinas á ambos lados es de 4 metros 4 centímetros de lon
gitud por 3 metros 50 centímetros de altura; el pavimento 
construido de pi~dra de arrastre tiene una superficie de 6::$ me· 
tros cuadrados y á ambos lados del puente se construyó una 
obra de terracería de 17 metros de longitud por 11 metros de 
latitud y 2 metros 10 centímetros de espesor, su orientación 
es de Oriente á Poniente. Se continúa la apertura del canal 
nuevo que ha de conducir el agua para el abasto de esta po
blación; así como también el local destinado para el Rastra 
de esta Villa. 

NOTJCJ A de las causas fí1lladas· y pendi"ntes en los Jli::gadot 
de primera lnstancia del Estado y Conciliadores de esta 
capital, du1·ante el mes de Julio de 1901. 

Exi•tencia J!:ntradu Dapacbadu Penrllenl8 
'JUZGADOS de . en en t>llJ'a 

Jllllio. J.Uo. Jultt. ~-
de llGJ. 

Actopan •••••••••••.••••••• 69 10 8 71 
Apam .... . ............ 26 15 6 35 
Atotonilco •••...••..••••• 181 12 51 142 
Hu~jutla .............. . ... 323 14 7 330 
Huichnpan ... ... ······ 15 8 7 16 
Ixmiquilpan •••••• .- ....... 96 . 7 10 93 
ifacala .............. 92 1 3 90 
M etztitlán ..... : ......••• 89 23 6 106 
Molango .••••••••••••••..•.• 40 10 8 (2 
Pachuca 1 º ...••.•••..• 232 24 25 23l 
Pachuca :29 •••• .' ••••• 253 30 16 . 267 
Conciliador 1 • Pachuca. 31 19 28 22 
Conciliador 2º Pachuca. 102 26 22 106 
Tenango de Doria ....... 9 6 4 11 
Tula ......... . ........... 27 10 16 21 
Tulancingo. . . .......... 16 16 18 14 
Zacualtipán ••••••.••.... 12 6 7 11 
Zimapán .................... 34 15 14 35 

------
·~· Sumas totales ••• 1,6.n 252 2:>6 1,6•3 

---.--
Paehuca, 21 de Agosto de 1901.-Manuel Bra-ro, rúbrica . 

METZTITLAN. 
Loa articu1ow de primera ut'ceshlad en esa plaza, tuvieron 

loa precios siguientes: maíz hactólitro $3.00 cs., frijol t6.00 cs., 
arvejóo .4.00 ce., carne de rea kilo $0.32 cs., do cerdo 10.'° 
ca., de manteca eo.60 cs., piloncillo $0.15 cs., chile ancho 
$0.60 ca., azucar, t0.30 ca., arroz, f0.25 cs., ~ 
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2 PRRIODTCO OFICIAL 

G he d l E 't· d Ordlñez Palomo, Alberto Her~osillo, ' Milton Rubio, Wen:. 
Ü Jerll0 e 8 a 0. ceaJao Castañeda, Emilio Acosta, Manuel Martinez, Rodolfo del 

,. Corral, Melewio Zúñiga, Eduardo del Corral, Adolfo Sánchez, 
Santfago Rodríguez López, Francii1co Osorio, Roberto ·Vallejo, 

XVII L 
. l t d 1 E d a H"d l Arturo ~odrfgnez, Ignacio Hermosillo, . Leoncio Hernández, B rr1s a nra B stg o B l a rro Luis Urquijo, Alvaro Rudrfgmz, Fernando Castro, Mariano 

g U ~ • Lechuga, LuiK G. MnMz . ~"icente Oálvez, Bernardo D.urruty, 
CéNar llecerra, Francisco Valenznela, José Gutiérrez, Ricardo 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. Vttrela, Franci"ICO ~fhteos, Lni~ Oné·dmo. Earique s~1rano, Pa-
blo Aguilnr, Jor3e Olguin, Fr.mcisco Or"illo, Al ... jimclro G11-
tiérrez, León llernánd~z. R 1fael Casco y Alfréllo F drnández . 

. l\fP.n!oria gA~ernl de la nrlministración, presento.da por ~!· Loe gastos que se originaron para p1tgu los sueldos de los 
~1ecnt1vo del F...stado á Ja XVII Legislatura en la sesión del profosores y emplettdos, así como los de obraH materiales y com
día 27 <le Abril <le 1901. · ' pra de sub:oitancias, aparato!'I, ete., fueron dibtribuidos del mo· 

do siguiente: 

Sueldo de profeeore!I y empleados . .. ..... $ 19,311 29 
· (CONTINÚA.) Icl. accitlentalett. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 1.501 92 

Jnsti!fln Cil¡ntíJi..r.o .f/ .f:i!erario. -No m~nos atención que 'ia l'eMiones de alumnos. . . . .. . . . . . . •... 9,334 60 .• 
instrucción pr1 ~1ar 1a, ~eci~ió la pre.paratoria y profesional que Alumnos que hicieron práctica de topogra-
&e da en el Instlluto C1ent1fico y Literario del E 8t;tdo. fía · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·' 180 00 

e " á J · d' · .
6 

d Rayas de albañiles. . . . . . .. .................... 1,416 04 
on.orme a 1spot11<·i n e la ley relativa, se matricularon · }' b · d · i 286 ~s 

107 1 d l 1 
or tra ·¡JO!'! e carpmter a.......... . . . . . . . ., 

a umnoi-, e os cua es 44 fueron pentdonados según mani- p t b · d h ' 8'' 87 6estan los cuadros 40 y 41. or ra &JOS e errer1a ...... ... ...... - ., 
Por 'rabajos de plomería y hojalaterla. . •.. . 'i3 17 

El personal qu~ e11tuvo al frente de las clases y diversos em- Por trabajos de pintura. . . . ... . . . . . . . . . . . . 1 1~4 l 85 
pleos constan en el anexo número 42. Substancia!t para la cl,tse de Química . . 134 10 

Es de justi~ia hacér mérito del empeño que tanto las pers~- Aparatos para Física y telElgrafia, y amorti-
nas que estuvieron :11 frente de la dirección del Plantel como zación del valor de otros aparatos para la 
lo~ profesores en general, desplegaron para el buen aprovecha- mi11ma cla."e ele Física. 616 os· 
miento de los alumnos; la11 cútedras quedaron abierta!t el día 7 Libros para la Biblioteca. . . . . . . . . . . ••• . . 133 04 
dt:! Enero y t!iguieron su curso con toda regularida<l, más como Cuenta de premios . . . . . . . . .. • 7 5 45 
a~gunos de ~os alumnos que diitfrutaron de vacaciones no pu- Materiales de construcción como madera, 
dieron matricularse en tiempo oportuno, el Ejecutivo del E2'ta cal. arena, la<lrillo, cemento y demás . . ••. 31131 39 
do prorrogó el plazo de las matriculas hasta el :n d~l mismo Por pintura de la fachada del establecimien· 
Enero. · ' to y de la del Observ.atorio,.. . . . . . . . . • • 1,056 03 

En atención á lo que dispone fa fracdón cuarta del articulo Por 155 árboles p:ara el jardín del exterior . _ 
52 reformado del Reglamento interior del plant.el, ' la Dirección del e,tablecimiento .. f-. •••• ~ . : ·-·- ~: .-.~ 120 25' 
nombró, con apr~~ación del Ej~cutivo, dos jurado11 para los L1 Academii\ de profesores á su debido ti~mpo y dantlo cum-
exámenes de ad111it1ión! formado uno de los Señores Lic. Luis 1 plimiento que le impone ~1 reglamento interior del plantel. pro-

, . , Hernónclez com~ ~re1S1de~te, y de l~s sin'ldaleH Sres. Juan S. pu!lo por conducto de la Direc~ión los libro~ d~ t.ext~ t¡ue sir· 
Gonzó.lez, Il ernun:o .l\lontiel y J ustmo El'lpínola; y el otro de ven para el curso ~el presente año, cuya proposición tné apro
los Sres. J?r. Agt~stln Na~arro como Pre~idente y co!Do sino- bilda por el Ejecutivo. Habiendo los alumnoH pensionados Don 
dale_., Elig10 Ram1rez, Jeimd Dravo, é fngemero Teodomiro Lugo. JoEé Lara y l)on Ramón Valenzuela, incurrido en mb faltas á 

Previniendo el artículo 17 del Decreto número 699 que se t1~11 clases de la~ q.ue dispensa !I\ ley, con aprobación del Go· 
clausuren en el et1ti-tblecimiento las clases en las que no halla b!erno les fué re~irada la pensión con que se leit había agra
me:noH de tres alumno~. se c~rraron en tl año de referencia las ciado. 

~ de 111at.e111ñticas supe:riores, geometría descriptiva, topografla y ~on fecha 8 de Noviembre dieron principio los e:x:ámene1 
· · mec~mca,. &f'IÍ como Jas ele t!f'ltática gráfica, geode.-ia y astro ordmar1oa para }os cuales se nomb~ar~n 1011 J~ratlos compue1-

!1º1111a. práctica- por no ser obligatorias. Como consecuencia loH de perso~aS· l~Óoeas, de reconocida il~stración y C!'\ pace!I de 
11~~Pd1ata ele la clausura de t:sas clases, hubo aecesidad · de fallar á conciencia en ca<l~ c~so; a~ terminar loit exám~ne~ fue
~aé'er algunas modificacionea en Profesores y empleados para ron aprobados por !"ayoria :n alumnoA, y repro~adoi 34 de 
imponer nue~a organiznción en el interior del Plantel. y ade· estud10s prep1rator1os, de los cuales 12 eran pemuonados por 

·' más se establecieron clase11 de Teneduría de libros dÍbujo na- el Gobierno del Etttado. 
tural y de p 1isaje. ' SPgún lo que dispone el Reglamento del Im1tituto la distri· 

Velando la dirección 4el eetnblecimiento por el buen nom- baci?n de pr~n~ioa á los alnmnos.'debe verificar!le el primer 
br~ de é"lte y p~ra qu~ el aprovechamiento de los alumnos fue· dommgo de Diciembre; pero atenc1.1endo que Á mu~hos de ellos, 
ra del t~do satit1Jactor~o, propuso y se le aprobó la creación de cu~oa hogares ~stán en pueblos leJin.o~ á esta Capital, no les es 
academ1~11 de matemáticas que desempeñó el Señor Ingeniero posible conc~rrir á aquel a'}tO á recibir la recompensa <le sus 
Teodomiro Lugo. · Hfa~es, y cahficándos~ .é~to.como una fal~>l de corteaiia al Eje-

Durante el curso del año. y previas las 'llolicitudes reapecti cut1vo del Eittado, á iniciativa del Sr. ~arector se trant1ñrió el 
vas, se concedió examen extraordi'nari'o de diº"-erente , t . itcto para el día 5 .de Febrero del corriente año, en que tuvo 
á l ºó . '' s ma enas 'fi . 1 d bº la ole ºd i J . . . 

obs J ves~es V1cen~ Guerrero, Javier Sánchez Mejoracla, .Aus- ver1 catliºvbo con a e ~\·1 8 nmf 1 8( {'ª pr~b~IOK con1i11stie-l 
tre erto ilva. Juan S Gonzále-z, ltnrique Huerta, Gabriel .La. ron en. 1 r~s que son u! es os que os rec1 1eron para e 
rragdbt-1, Ma11ul'l Teja, I1or1tcio Rubio Alfonf!o Crav· t p . curso 10med1ato y cuyo importe fué .de ••..•••••. S 682 OS 
d R" J , M . l H ' io o, e . . l . . . ro 1oseco, e,;us ont1e , erminio Mateos, Señorita Griitel- Para el festival fje b1cieron 011 s1guientes· ga~toi: 

1 • • da Ilerrera, Cnlos ~ebol~edo, Ricardo Martinez, Francisco Gratificaci6n á la orqut!stai •.••.•••• • t .. • • • • • • 50 00 
Ros~te, Amado Osor10, José ' Allrn, Juitr forra'! Urbano Importe · de diplomas ••.••.••••••••.•. -... .'. 90 00 
Aldre~e, Luis Hernt\nde~, Herón Rodríguez, Alfreclo Hoyos Impresión de invitaciones ••.••••. ·.•......... 8 00 
Francl8co Co.ntreras. Guillermo Hoyos, Au~Hn Nava, Manu~i l'ara adorno del Teatro ••••••••••...• ·:. ·.. ·10 00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



¿a __ PERTODICO OFICIAL. 3 

Por alquiler de un piano 
Por afinación del mismo · · ·' · · · · · · · ·. · · · · · · 
Para aluínbradó ' · • · · · · · · · · · · · · · • · · · 

G:tstos . imprevistos y de ·moz~~ · : . : : : : : ~ : : : : : 

12 00 
4 (10 

30 ºº 26 00 

botines y 30 cobertores. V arias familias de la buena 11ociedaa 
solicitaron del Gobierno fl& les entregaran niñas con el fin de 
RdoptarJai¡ en caJidad de hijas adoptivas; á este fin y previo el 
conRentimiento de las aailadae tte accedió, en alguqos casos, ' 
la tolicitud. 

Gasto total· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . $ 942 08 Escuelas Pa1•ticulare.fr.-A varias de las escuelas particularee 
, En el.transcurs~ del año sui;tentiuon exámenes profesio~ales que existen en el Estado y que no tuvieron los elementos ne

y obtuviero~ el titulo de profesores de Instrucción primaria cesarios para sostenerse, ya por el número reducido de alum
de sPgunda. clase en el el'tablecimiento las St-ñoritu RoHura nos, como ;>orque ·las pensione11 eran demasiado m6dica1, 
Michel, ~irginia Rubio, Carlota Mald~nado, Maria Guerrerp, ocurrieron al Gobierno en solicitud de ayuda; y el Ejecut.ivo 
Altagrama No ble, Elena Rosel. Irene Montiel, Elena Márques, con~tante siempre en su deseo de proteger por cuantos medios 
Isabel Peñ·•fiel, Zenaida Dominguez, Luisa G. Zamora, María estén á su alcance la instrucción públic'l, HYU(ló á variu de ellas, 
Orteg~, Angela A. Garcfa y Sr. Osear Gomez Monrroy; de A unas con pensiones mensuales, y A otras ministrándoles libroa, 
Ingemero y metalurgiitta Don To111ás ManuPll, .Don Evaristo útiles y muebles. · 
Mendoza Y LP-o~oldo Guerrero, quienes comenzaron y termi - _ Sociedarles.-En el Estado existieron en el año á que ae con· 
!laron. sus estudios sostenid?s con f?ndos del Estado; y como trae esta memoria la Médica titulada u Francisco Montes · de 
ingeniero topógrafo Don Luis Urqu1jo. · Oca11 que ha prestado importantes ·servicios para la salubridad 

Además de los gastos que por la Ins.trucción prepJTatoria y é higiene de la poblaci6n en general; la auxiliar de Geografia 
profesional se impartió en aquel plantel, · el Gobierno sostuvo y E,tadí11tica de México, y la Academia de Legi~laci6n y juri11· 
cor.. pen1ti6n de 25 pesos mensuales á 50 alumnos que si~uen p~udencia correspondiente de la que está establecida en la Ca-
1us estudios en diver11as escuela& en la Capital de la República; pital de la República. 
á dm1 con pem1ión de 20 pesos mensuales y á dos con 1~ pe~os )n\'it:ldo el Gobierno General para concurrirá la. r"unión 
50 centavos. De eaos 54 alumnos, v~inte estudiaron en la E:t ~ anual de la asociación de S:llubridall p1íblica. de Indianópoli9'. 
cuela Normal para Profesores, contándose en ese número once· el del E~tado contribuyó con - la suma de $34~· 72 para. los 
eeñoritas que aspiran á obtener el correapondiente titulo • gastos de la comisión de méJicos mexicanos. 

Con · objeto de que e1ttos alumnos no perdieran el tiempo, y 
por f'Jlo el Gobierno laH sumu que desemboba para 11u ios 
trucc'ión, se recome11dó al pagador que para mioi!trarles men· 
11ualmente su pen11ión, les t-xijiera á cada uno con1taacia de que 
hsbian concurrido á eus clases en el meR anterior. De e11tt\ 
vigilanch reMultó que todos concurrieran con puntualidad a\ 
suH cbu;es. Llegado el primer periodo de mrdrnene1 fueron re 
probados los alumnos Guadalupe Montiel, Ju~riao Meoduza, 
~Hitón Rubio, Melei-io Zúñiga y AdJlfo 8órwhez: y no se pre 
1entaron á examP.n la SritR. Mnrfa Gonzélez .Miranda, Mariano 
Galrán y .M1muel Rtmlrez C11Htillo, por cuyo motivo 1e lu 
retiró fa pensión de que di,.frut~1ban. En el aegundu periodo 
fu~ron aprobados lott aJúmno!I Guadalupe Moutiel 1 Manuel 
Rsrnirez CaHtillo lo cual dió origen á que se les volviera á 
agraciar con la peneión. 

Terminaron sus eRtudio1 pTofeaionalea •l Sr. Mnnuel Jime· 
nez Ciut '· de Ingeniero: la Srita. Ile1'trfz Cervantes, de nor· 
mafüta; Ricardo Rodríguez y Eduardo Melo y Andrade, de 
juri11prudt'nr.ia; Je11úi1 del Ro11al ch~ medicin1t; Sritaa. Nieves 
Acevedo y Gnrcia, Rnquel Oropeza, Aurelio Villegas y f.xiquió 
Chávez de normalietas;. Roberto Owñez y Efrén Rebolledo de 
juri11prudencia. · 

No obstante que la obligl\ción del Gobieroo para mini1trarle1 
pensióu. terminó desde el momento en q'te concluyeron carrera, 
por gracia especial se concedió á algunos de elloP prórroga de 
ella á electo de que pudieran obtener el titulo respectivo. 

E~cuela 001·reccional.-En estel establecimiento que el Go
bierno su b~enciona con 50 pe!ol!I menauales, exidten 120 corri
gendos t\ quienes se imparte instrucción, se les ministra 
·vestuario y alimentaci6n. En virtud de que el traje que usaban 
e11taba deteriorado hubo necesidad de confecci0Hrle1 unos de 
dril á cuyo efecto se autorizó el ga:-to de $200 10, y el -de 
$321 07 para el p11go de cantón, mesa de comedor, vajilla y 

. pintura del estahlecimiento; tambi~n 11e hizo necesario dotar·' 
los 11lúmncs de calzado y se autorizó la suma de $480 00 mi 
nistréndose en semanarios de á 75 pesos. -

En el año á que se refiere este infor?le fueron bajas Catarino 
Tapia, Manuel Caldera, Pedro Huertn, Julián Gonzé.lez, Ricar
do Balazar, Florencio Gkcfa, José Campo•, Onofre González, y 
Luis Piza • . 

A.silo Hidalgo-Como en el_ an~rio~, en es~ benéfico ~sta
blecimiento se dió abrigo, veRtuar10, abmen~c16n, educación é 
il11tracción i nilia1y1e lea diltribuyeron 48 chale1, 40 pares de 

(Continuará.) 

¡p 

Gobierno General. 
. ., 

MEMORIA· 
DE LA SECRl!.TARIA DE E:sTADO 

y 

DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARINA 
PRESENTA.DA AL CONGRESO DE LA UNION 

~OR EL SECRETARIO DEL RAMO 

GENERAL DE DIVISION BERNARDO REYES. 

COIPREIDE DEL r DE EKEBO DE 1900 ll 30 DE JUllO DE 190( 

(CONTINÚA.) 

El oficio que contiene detdle!t sobre eNte asunto, y que se 
clirigió á la Secret.arfa de Hacienda con fech:.i 13 Noviembre de 
190CJ, es el que sigue: 

••Secretaria de Estado y dél DeRpacho de Guerra y Marina, 

"Tenao el holft>r d«! contestar la atenta nota de Ud., fecha 
22 de O~tubre próximo pasado, por la cual ae 11irve pedir td 
sea remitido el proyecto de Presupue1to correspondiente á la 
Secretaria de 01i cargo; y al hacerlo, me es gruto acompaliar 
á la presente nota, y por duplicado, .el documento de que se 
trata. ~ 

"Como ae servirá Ud. advertir, el proyecto importa ...... ·-
$ U.967,882 04, ósea$ 355 507 9S má.~ que el del añ~ próz.imo 
anterior¡ yconeae aumento, relativamente pequeño, bastará para· 
que el Ejército quede en laa favorable• condicione• que preYie
t.e la ley orgánica del miamo, expedida el 31 de Octubre última. 

"La combinación económica para conseguir ese fin H b 
in11pi~do en el · prop&sito de limitar, en cuanto 1ea po1ible, I• 
erogaciones del Teaoro Nacional. Haci~odo abttraccióa de •~ 
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PERIODICO OFICIAL. 

ciones y deducciones virtnale•, y sólo aludiendo á las principa
lea operaciones reales, en br~ves palabras queda explicada esa 
combinación en los términoit siguientes: 

AUME~~O. , 

Importan los aumentos para dotar al ejército de los caadros 
competentes, á fin de que, al ser ne~esario, en breve pueda t.ri 
plicHr el número 11ctu11l de sufl efecllvos ...•••••. $ 6UO,~S4 50 

Importa Ja adición en la partida de confltruc
ción de cuflrteleic, que en el presupue~to vigente 
se redujo á petición mfa en la cantidarl ....•••.. 
$ 200.llOO 00, para concurrir con esa diminuci6n 
á formar la mayor 1mma necesaria para el au
mento de h1tberes acordarlo en el mismo año 
anterior, la miwd de esos $ 200,000 00 enton-
ce11 <lisminufdos; esto es .......... . ••.......•. . ...... ,, 100,000 00 

''El numento en J~s gastos eflpeciales de la 
.Artillería, que no ha podido entrar en el total 
<leRcuento de 50 por ciento de que en fleguida se 
habl1trá, en virtud de que eRa institución. pot el 
aprendizaje que demanda el caiión moderno pa-
ra AU manejo, exige que loH cuadros de reserva 
et1t.én Ca!ii completos .... .. . ..........•.•........... ,, 

••Un cu&dro ele Regimiento, sin descuento, 
que se pasa al ejército permanente, de la. Sec-
ción auxiliar federal . ......... . ..................... ,, 

'OtroK aumE:ntos diversos claramente eiopeci
ficaclos en las notas que constan en el pliego 
adjunto ........... ...................................... ,, 

"Así pues~el total aumento por las partidas 
enunciada8, es de .......................... . .......... S 

DE'iCUBSTOS. 
"Importa la economfa que propougo, por vir 

tucl de la diminución del Depói;ito, del cual se 
tomarán oficiales para reforzar 101 cuadro11 del 
ejército en servicio activo ...... $ 200,000 00 

••Un descnent.ode 50 por cien
to que se hace deAcle luego nl 
aumento de Jo!'! S 090,::?84 50, 
qué itu man los ha be res ele la ,}o. 
tudón de personal que previene 
la ley OrJ!ánica del fjército 
arriba citada, el cunl descuento 
p~opongo J>orque el personal 
d1.:ho no podrá reclutarK~ en su 
totalidad en el Pjercicio fiscal ve· 
nidero ......•••..••• ···•·· , •.•.. ···•n 845,142 25 

·•Otras di versas ecoaomfas 
~Apecificad~s en el pliego ad-
JUnto, ya citado ....•.............. ,, 81,445 37 

"Y asf, sumando los descuentos-.-----$ 

Ha p~d~d~ con11egnirse que el real aumento 
de la lnic!i-.t1va, no obst.'\nte la evolución que 
debe .realizarse para rleju 1tl ejército con los 
cuaclr.os que se le amplían. en condiciones muy 
v_ent8Josa.1t r.especto de ll\ forma en que ha exi11-
t1do, se hm1te ó. la cantidad efectiva de ..••..•. $ 

63,035 83 

57,895 90 

70,879 34 

982,095 57 

626,587 62 

355,507 95 

tres~ientos cincuenta y cinco mil quinientos sie~ pesos ~ 
Y cinco .centavos, d~ que al principio hice mérito, y cuyo de
talle. se verá en el phego de notas á que be aludiclo. 

Pi~o á Ud. atentamente, Sefor Ministro, por acuerdo del 
P~e~idente de la Uep\ablica. que en esa forma tse sirva pasar 
nu P~oyecto de Presupuesto de Guerr~ y Marina á la Cámara 
04' D1p11tadoa. . . 

México, 13 de Noviembre de 1900.-B. Reyes." 

Las bases principales para fa formación del Ej~rcito son, ~in 
duda, por una parte, los cu~dros competentes de Jefes y oficia· 
les, con los núcleos respect1vo1t de tropas veteranas,. donde se 
reciban loe contingentes con que deban ponerse en pte de gue
rra; y por ,ltra parte, la. d!sc:plina, la instrucción y el comple
mento de todos sus servJc1os. 

Obedeciendo á este criterio, se expidió el 31 de Octubre 
próximo pasado, la Ley general de organización del Ejército, 
á que nntes be alu11ido. con la mira de aprove<'har clel modo 
más prudente los elementos militares ele quo podemos di~pmier, 
para que con ellos se forme un verdadero Ejército nacional, 
compuesto .Je todas las fuerzas vins del pals, 

Efectivhmente ·i;in necesida1l de promover rP.formas con!llitu
cionales, ni de solicitar del ConJrreso F~deral ni de las LPgisla
turas de los E"tados, la. expedición de nue"aR leyes, la orgti.ni
ca de que vengo hablando, dictada en ejercicio de lait f 1culta
des que se concedieron al Ejecutivo, re1mh·i6 el problema lle 
formar cnadros del ejérr.ito permnnente que se mantengan sin 
alteración en tiempo de paz; pero que, á la vez, estén compues· 
tos con arreglo á un sil'tema que lo!4 b-1ga i<lóneos pua aumen
t·1rse cuando d .. ban ponerse en pie de guerra. Por virtml de la 
miHma ley, se prepara como Primera lieserva, una fuer.7.a rela
tivamente numerosa, formada por todas ha trop[t8 que con 
cunlquier carácter estén en servicio con percepción de Kuehlo, 
á rli,.posición de algnM Secretaria del Despacho del Gobierno 
Federal, 6 de los Gobiernos de los Estados; y como Segunda 
Reserva, el conjunto de las guardias nacionales que lt:vanten 
1011 propios &tados, cuando serL nece~ario y de conformidad 
con laa leyes vigentes, de car~\cter general ó local. 

E!ltablece. además, la cit:ld!L ley orgánicit, lo formnci~n da 
c:indros de E"tados Mayo1·es para ambas Reservas; el alista
miento en ellas de oficiales en dh1ponibifülad y con licencia m. 
mitacla ó receso, 1tiu mala nota, y la cre:•ción de una clase de 
Oficiales Reservist:as. El articulo relativo á. esta clase fué re
glament.Hdo por la siguiente circular: 

••Secretaría de E!tado y del despacho de Guerra y Marina. 
"El articulo 236 de la Le,- Org.luioa del .Ejdr.Cito Naoiónal, 

exptdida el 3 l d~ Octubre último, dice: 
1•Art. 236. lla.brá una clase de Oficiales R~servh1tu, que se 

constituirá por ciudadanos que, mediante reconocimient.u mé
dico y examen, comprueben sus aptitudas para servir en la se
gunda Reserva, como subtenientes. 

11 En hl concepto, 1011 mexicanos dA 18 á 45 añus de edad 
que estén en buenas condicionelt de salucl y cap:ices de presen: 
tar un examen &obre reducido número de mnteriae, en lo ge
neral elementales, se hayan en aptitud de ser 06.cialeH Reaer
vi,,;tae, consiguiendo, por tal manera, que en caso de peligro 
para la patria. con motivo de guerra extranjera (que será cuan
do se llame á la Reserva), vayan á la misma con el cará.cter 
de tale" Oficiales, y no eón el de simples soldac.los, como tiene 
obligación e.le h1cerlo todo ciydadano eu atmejante caso, Ade
mh gozarán de las coni;ideracionea de su gerarquia. militar en 
todo tiempo; del derecho de usar un uniforme especial y del 
el~ (con _ligera ampliació~ ~e conocimiento1t) aer alt.a en ei Ejér- . 
cito activo cuando lo sohc1ten, con el grado que representen, 
comprobado con el deRpacho que se !es expid"; debiendo en
tenderse que sélo quedarán 1ujetot1 á la ley militar, cuantlo 89 
encuentren en servicio activo, Y que su oblig 1ción mientras 
no llegue ese caso, no es otra, d vestir uniforma, que la de 
conducirse correctamente y guarc.lar el debido respeto á los 
Jefes y Oficiales de nu•yor gerarquia. · 

•·Las materbs de que deben "ufrir examen son las siguien
tes: Ordenanza: lo relativo á obliizaciotres y órdenes generule1t• 
Táctic.a, hasta la instrucci6n dtl E14cuadrón de Caballería 6 d~ 
la Compañia en Jnfanteria; Elementos de fürtificacióo, Topo
grafia y Geografia. 

._. 
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PERIODICO OFICIAL. 5 

Dirección General de Correos. 
Convocatoria . 

. 1
9 

8e convoca postores para el transporte de corresponden· 
c1a Y demb objetos tranRmii;ihJeit por el Correo t>ntre Ixmiquil· 
pnn Y Tetep~ngo, EBtedo de Hidalgo, tocando Cocineros, Pe 
drellal. 1\lixquiahuala y Ulepa. 

. 2º Lc•s ~~clics de comunicación que deberá. ser empleado en 
dicho serv1c10, será en el de carruaje y acémila alternativamen
te en cnda viRje. 

39 El número de viajeR redondos será de 312 al año, seis por 
semana tocllncl~> !os corr~os los puntos arriba expresados Y,en
trt>gando y rec1b1endo v1ezas postales en las oficinas de la bnea 
que é!ltae les indiquen. 

4
11 Cada viaje t-imple deberá Rer t'f~ctuado en {Indíquese el 

mf.'nor número de horas con11ecutiva .. ) . 
5° Será obligatorio y ai;f lie estipulará en el contrato relativo, 

el tran11porte de los fondos del Correo, sin retribuciln alguna 
especial. 

()9 El contrato comenzará á estar en vigor el 15 de Noviem
bre' próxim') y su duración será ele 2 años. 

7° Los postor•~s deberán constituir como guantia al soste· 
nimiento de sus propuest11i-. un dep6sito de$ 100.UO á dispo!!i· 
ción ae Ja Direccitln General ele Correos en .la Oficina del Tim · 
bre de Ixmiquilpan y del cual acomp~ñará un certificado dentro 
d~l plie¡zo que contenga aqut!llaH. E11te depósito quedará á be
neficio del ramo de CorreoH, bÍ el licitante dentro del plazo de 
un mes, contado desde la fecha en qne He le comunique la acep
tación de 1u pobtura, no formaliza d convenio corre11pondiente. 

sn Loa pliegoH que contengan l&.s propue1ta11 de loi1 licitante1, 
serón enviados directamente por ellos á lu Dirección Gener1al, 
dentru de cubierta cerracla. Hobre la que expreParán con carac
teres bien vit1iLle11: 11 PropuP11tn1 parn el deAempeüo del transpor· 
te de piezas potJtalea entre Ixruiquilpan y TeLepango.u 

Oº A lait propue11ra11 de rt'ferencia deberá ser agrPfPldl\ por 
los JfoitnnteH, la del fiador que hll de ga ra ntizar el cumplimien· 
to de las obligacioDes que r.ont.raigan en virtud del convenio 
re11pectivo entendiéndose que el importe pecuniario de la cau
ción nlndid11, dt!btmi ser clt! la mitHd de la remuneración que ae 
pacte el fliio por el servicio que se contrHta. 

10º Los plif•gos aeró.n abiertos en presencia de 101 intere~a.do1 
ó de 11us legítimos representantes el el.fa 16 de Octubre prt'~1m~ 
con lnfl formalidades lt>galee. Ol·ho d1ns después se comunicara 
li quién ele los p0Htore1 t1e arljudica el contrato, de acuerdo con 
'el nrt. 118 dt!l Reulamento del Códi,;o Postal. 

11 º En ili{ua!dad de circunstancias se dará preferencia á 101 
postores r1ldicado1 en algnno de los puntos de la linea. 

12° Tan luego como se decl.ue cuáles f!On las propue5ta1 acep· 
tadar1, los poittores á. quienes se. óe11~c~e las touyas, ~rán reti· 
rar !as c11ntidade11 que hayan coni;tnu1do como dep6110, eegón 
el art. 7• de e11ta Convoratoria, en la !nteligenci~ de que ésta 
8ubl4il'ltirá conforme al arr.. 141 del Código, se adnut.e alguna de 
)as propuestas desechadas al principio por no formalizarse la 
que primeramt>nte se aceptó. 

En cuanto al postor á quien se adjudique el contrato. con 
8ervaré. el depóalito rt111pectivo a disp<>sición '1e fa Direccifo Ge 
nerul de Correos" h:tsta haber formahzatlo aquel, como lo expresa 
el art. 71! y mientras no se otorgue la fümza á qµe se refiere el 
art. 9° de e1ta propia Convocatoria. 

130 La l)irección General de Correos se reser~a el derecho 
de no aceptar propues\a alfluna de las que reciba. cuando los 
precioR que en ellaa estén fija<los Je parrzcan exagerados 

· 14° En caso d~ duda con respecto á utros pormeu~res referen· 
tes á e11 te asunto, los interesados podrán oht~ner los mforme_s q?e 
de11earf'n en la Administración Lo~al de Cor~os ~e Ixm1qml 
pan ó Tetepango y si fuere necei;ar10 en esta D1recc1ón General. 

México, 24 de Julio d~ 1901.-illanutl de Zamacona é ln· 
c/dr1. 

• .. 

Seccion de A visos. 

LOS NIÑOS~ 
Un adulto puede estnr delgado 1 al 

mismo tiempo tener buena salud, poro u
na crinturita, ó un nino pequeno, debo 
ser gordo y rollizo. Y sin embargo, cuan
tas criaturas y ninos so nos presentan. fl~ 
cos, extenuados y faltos do sangre, pnnc~
palmente 6. causa do quo el aparato nutri
tivo do su cuerpo está. desarreglado de 
alguna mnnem ó porquo están escrof a
losos ó son víctimas do alguna oculta en
fermedlMl debilitante. .U. modicinn nau
seabundo. y do mnl sabor, repugna 6. loa 
adultos y es el horror do las criatums. · 
No cabo duda quo su frccuonto inefica
cia, so debo, cuando ménos en parto, .ni 
disgusto que les causa-al choquo al sis
tema. Esto sucedo ospecinlmonto con el 
aceite do hígado do bacalao, en b for
ma de lns composiciones ordinnrins y an
ticua.das, qno t:m amonado so les obliga 
6. tomar El antiguo terror do cst11 valiosa 
aunquo • repugnante medicina, desaparece 
con la tranSformnción quo ha sufrido en la 

PREPARACION DE W AMPOLB 
la cual es tnn sabrosa como la miel y 
conliono los principios nutritivos y cura
tiTos dol Aceito do Iligaclo do Dacalao 
Puro, quo o:draomos diroctame~te do 101 
hígados frescos del bacalao, combinados con 
Jarabo de llipofosfitoa Compuesto, Extrac
to• do Malta y Corozo ~ilvestro. ~am la 
reposición do niños p6.hdos1 1"111Uitico1 J 
demacrado1, especialmente lo~. que sufren 
de Anemia, Escrófula, Raqu1t1smo 'J En
fermedades do loa lluesos y la Sangre, 
nada hay tan bueno como nuestra prepa
ración Crea s1mgre ' nueva, múaculos fuer
tea, diontos sanos, huesos macizos y 101 
facilita desarrollarao hn.sta llegar ií. aor 
hombree 1 . mujorea aanas. "El Sr. Dr. 
Demetrio M~ía, Profesor do Clínica M6-
dica en la Escuela Nacional do Medicina 
de México, dice: Mi juicio roapecto t. la 
Preparación de Wampole do aceito do M
odo do hecaloo, so halla robustecido de 
tiempo atrúz, concediendo 6 dicha prepa
ración todo el mlirito 1 toda la importan
cia ~no en realidad tiene en fa terapéu-
tica.' Eflcaz deacle la primera dósia. "Na
die au!re un d818ngallo con cata." De 
Hnta on todaa Jaa Drogueriu 1 Doticu. 

Recibido, Julio 10 de 1899.-Qv;roz.-Derecbos enterad• 
e.1 la Tesorería <l6 Ja St>creturÍIL Gent'ral hasta el 30 de Junio 
de 1901. 

JUDICIALES. 

ESTADO DE lllDALOlt. 
Juzo-ADo DE I• L'iSTANClA DEL D1s1·K1To DE Hu1c&APAN. 

EDICTO. 
En los autos sobre intestitdo <le la Sra. Petroniln Sánehes, 

vec~na que fué dt!I Municipio <le T1:1cozautla, el U. Lic. Carh• 
C~a.vez ~ava, ,J Uf'Z )Jriurm> Uouciliadur propietado ry por 
m!m~~eno •lti la lt'y, sustituto ilt'I clo prim~ra Iustu11cia tlel 
D1str1to qutt c1111oc1~ 1lu t!llo~. p111 amo <l~ quince <lel actual 
mandó eutrtt ••tras c~sas: que por ~i.lict111J que se publicariia 
por tres veces const1cutivati ~11 lolf pf'riódicos 11Qfici11l11 .del 
.Estado y •• Uiario dt>l Ifogaru de la ciuda<l de ' México. ea 
convoque á todas las pcl'sonas que con cualquier carktar 
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.e crean con derecho á Ja herencia yacente para que' compa· 
rezcan en este J uzO'ado á deducir el que tengan, cm el tér· 
mino de treinta dí~s, contados desde Ja fecha de la última 
publicación de los edictos en el primno de dichos periódicos. 

En cumplimiento de lo mnndaclo, expido el presente para 
80 publicación en el 11Periódico Oficinl 01 del Estado. 

Huichápan, Agosto diE>z y nueve de mil novecientos nno. 
Doy fé.-Bd1·r,ena Gilbt., Slio. . 3-1 
Adwinistracióu de Rentas.-Huichápnn.-Derechos enterados, 
Agosto 22 de 1901.-Recibido, Agüsto 26 de 1901.-Quiroz. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 
JUZGA.DO DE l ª INST.AN,.,IA DEL DIHTRITO DE TULA. 

EDICTO. 

Por· acuerdo del C. Lic. Isaac Rivera, Juez de primera 
Instancia del Distrito. se cita á. los interesados eu la sucesión 
intestada de la Sra. Tomasa Angeles, para que asistan á la 
facción de inventarios que el albacea formará por memorias 
simples y extrajudiciales, s_Pgún. Ja licencia que para ello 
tuvo á bien concederle el Ejecutivo rlel Estado, t que pre· 
sentará para su aprobación, dentro <le loA veinte días siguien 
tes al de Ja tercera publicación que de este edicto aparezca 
en e) 11 Periódico Oficia] 11 del Estado. " 

Para que se publique en dicho 11Periódico Qjicfa],11 expido 
e] presente e~ la Villa .. de Tul~ de Al.len~·ª' á·.iiueve de Julio 
de mil novec1ento1:t uno.-Ennque Ricera, Sr10. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.r-Derechos ent;erados, 
.Agosto 24 de 1901.-Recibido, Agosto 24 de 1901.-Qufroz. 

_,...., .. , .. ,...,.... ..... ....,..,. ..... ,..,..,..,...,..,..,.., .. '"""'""'''""",..,..,..'"''""'"""""""'~ .. 
ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TUL.A .. 

ESTADO DE HIDALGO . 

JUZGADO DE l ª INSTANCIA. DEL DISTRITO DE TULA ... ~CINGO. 
En Jos autos dt>l intestado á bienes de Ja Sra. Concepción 

Ruiz, el C. Juez ha mandado convocar por edictos' á h·1s que 
se crean con dert-cho á Jos bienes yacentes, para que los · 
deduzcan er. el término de treinta días contados desde la 
tPrcAra publicación de este aviso en el 11Perió<lico Uficialu 
Jel Estado. 
· Y en cumplimiento de lo mandado se expicle el presente. 

Tulancingo, 22 de Junio de 1901.~Rafael M. Henidndez. 
3-.l . 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterados, 
Agosto 21 ·de 1901.-Recibido, Agosto 26 de 1901.-Quiroz. · 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO l° DE 1• lNBTA.NCU. DEL DISTRITO DE PACBUCA 

REll.ATE. . 

Por· disposición del C. Lic. Miguel Dominguez . YJlanes, 
Juez 1° de lo Pena) <le este Distrito, en el juicio hipotecario 
prom,,vido por la Srita. Rosario Pena contra el Sr. Ignacio 
Segovia, se procedPrá al remate de la casa número 24, antes 
5, de la plaza de 11Barreteros11' <le esta ciudad, cuya diJigencia 
tendrá lugar en ~ste J uzgatlo á las diez <le la mañana del · 
cuarto día útil siguiente á la tercera publicación de este aviso 
Pn el 11Peliódico Oficial11 del Estado; debiendo servir de base 
la cantidad de un mil ciento ochenta y siete pPsos noventa y 
nueve centavos ($1,187.99 es) valor fiscal de Ja finca. 

Lo que se hacA saber al público en demanda de postores. 
Pachuca, Agosto 17 de 1901.-Dmningo lban·a, Srio. 

20-28-4: 
EDICTO. Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos tmterados, 

SeilOres legatarios y acreedC1res de la testamentaría de Agosto 17 de 1901.-Recibido, Agosto 17 de 1901.-Quiroz. 
Antonio Angeles. 

Por disposición del C. Lic. Isaac Rivera, Juez de primera 
Instancia del Distrito, se cita á Ustedes para que coucurran 
á la facción ele inventarios que el albacea de la sucesión 
tiene que formar por memorias simplea y extrajudiciales de 
acuerdo con la licencia que paro. ello tuvo á bien <:oncerlerle 
el Ejecutivo del Estado, y q ne deberá presentar en este 
Juzgado para su aprobación, dentro da los veinte días si 
gi1ientes al de la tercera publicación de este edicto en el 
11PPriúdico Oficialu del Estado. 

rara que se publique en dicho 11J>eriódico Oficialu del 
Estado, expido el presente en 'fnla de All,mde, á veiotitres 
dA Julio de mil novecientos uno.-El Secretario, Enrique 
Rfrera. · 3-1 

Administración <le Rentas.-Tula. -Derechos enterados, 
Juliu 26 de 1901.-Recibido, Agosto 24 de 1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRlTO DE TULANCrnGo: 

EDICTO. 

En e] juicio sucesorio del Sr. Antonio Bnrraza vecino que 
fué ele Singuilucan, el Lic. Rafa~l Martíoez Juez de primera 
Instancia de este Distrito, ha mandado que se citen por tres 
veces ronserntivaa á las personas quA enumera el articulo 
~,522 del Código de procedimientos para la formación de 
1~ventarios y avalúo de los bienes hereditarios, cuya diligen 
eta tendrá Jugar á las diez A. M. del quinto día útil posterior 
al en que se haga la última publicación en el 11Periódico 
()ficial u del Estado. 

Y para su publicación en el e:i:presado periódico expido 
el presente en Tulancingo, á 16 de .Abril de 1901.-Rafael 
N. He,"'fldndez. . 3-1 
.Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derecbos enterados, 
Agosto ~l de 1901.-Uecibido, Agosto 26 de 1901.-Quiroz. 

EsT.1.00 D.B: Hib.ALOO. , 
JUZGADO DE 1.0 CIVIL DEL DISTRITO DE P A.CHOCA. 

EDICTO. 

El Lic. Eleuteri'' Castillo Ramirez, Juez de lo Civil de 
este Dist1·ito, ha. mandado se cite á las personas que se crean 
con derecho á la herencia yacente de Don Manuel Rotlri
guez, vecino que · fué de esta ciuda<l, para que comparezcan 
á dPducir el que les asista, dentro de treintst. días, contados 
desde la última publicación de e~tos n visos eu este periódico. 

Para su publicación por tres vecPs consecutivas en el 11 Pe· 
riódico Oficial u del Estado, se exi ido el presente en Pachuca, 
á diecisPis de Agosfo de mil novecientos uno.-Amador Cas
tañeda, Srio. · . ~-2 
Administración de Rentas.-Pachnca.-Derechos enterados. 
Aansto 20 de 1901.-Recibido, Agosto 20 de 1901.-Quiroz. o 

ESTA.DO DE HIDAl.00 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUC..L 

En los autos testam~ntarios de Don Remi~io Padilla, el 
Juez de lo Civil de este Distrito, Lic. Eleuterio Castillo Rami
rez, · por auto fecha veintiuno del actual, discernió los cargos 
de tutor y curador de los menores ~anue], ~~ocenci~, Auto· 
nio, Rosa, Manuela, . MarÍd Concepción y L1d1a Pach11a: res~ 
pectivamente á los Sres, Apolonio Cabanas y Jesús Tur1z. · 

Lo qne se manda publi~ar. en CUf!J~limiento d~l artirulp 
1,714 del ('ódigo de ·procedumentos ~mies. . 

Pachura, Ftibrero veintitrés de mil novecientos uno.
Amador Castañeda, Srio. . 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Agosto 22 de 1001.-Recibido, Agosto 22 de 1901.-Quiro,z. 
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PERIODICO OFICIAL. 7 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO CONCILIADOR DE ZIMAPAN. 
.,_, EDIC..'TO, 

En Jos auto'J intestnmentarios á bierit~s dE>I finado Don José 
S~m?n \'eci _~n qne fué del, rancho del Doxthí <le. esta juris· 
d1cc1ón, el C. Uu fael MartlDPZ, Juez tercero Uonc11ia<lor pro· 
pietario de f'sta cahf'cna, qne conoce de ellos, por auto de 
fecha. doce del actual, .ha mandado se convoque por medio 
de edictos que S(ll pnhlicnrán por tres veces coosPcutivas, en 
Jos periódicos •·O~cial11 clt-1 Estado y ••Diario del Ilogaru de 
la cmda<l de México, á todas las persouas que se consideren 
con derecho á Jos bienes yac .. nteH, pua que comparezcan á 
deducir el que les asista, dentro de treinta días contados 
dei;clH Ja tercera publicación oficial. 

Zimap&n, Agosto trece de mil novecientos uno.-Ado{fo 
Sám~/uJ:;,, 8rio. 3-2 
Admini~tración de Rentae.-Zimapán.-Derecbos enterados. 
AgoEto 1ú de 1901.-Recibid«_J, Agosto 21 ele 1001.-Quiroz. 
~ .................................................. - ..................... 'V ... _____ .............. ,..,.. ....... _.._. 

JUZGADO 2° DE LO CIVIL DE l\IEXICO. 
REMATE 

En los outos del juicio Pjecutivo mercantil, sobre pesos, 
segniclos ante Pste ,Juzgoclo por el Síndico del concurso del Sr. 
Adolfo MontiPJ, contra la sucesión del Sr. Manuel Cravioto; 
á peticitm de la porte nctora, el Sr. Juez Lic. AugeJ Zavalza, 
hu S('flnlado pnrn el remhtc de )11 casa n<imbrnda 11La T.ene 
rfa,11 sita en Puchuc¡¡, Estnrlo de Hidalgo. marcada con E'I 

ºnúmf'rO !$1 de las• calle do Gur>rrero, la manana dPI veinti 
seis dt-!l corriPnte á las oncP, sirviendo '1e base para los poatu 
ras, Jo. cn11tidud de Bf-'te11tn y trPs mil cuntrociPnlos ocbPnta 
pe1ms cu111·p11to. centavos, co11 deducción clu nn Ji,.z por ciento. 

En cumplimiento de Jo mnmlndo en el nuto relativo, pmi:o 
el prosento puru su publicación en el 11 Periódico Oficial 11 de 
P1u·lr11c1t. 

.l\Idiico, Ago¡to l:l do 1001.-Lic. l. Arria¡pi. 3-3 
A1lmi11h.troción fle Ue11toa.-Pachuca.-Derecbn1 entPndo1, 
Agost~ 10 de 1001.-Recibido. Agosto 10 de 1901.-QMiro.:. 

................................ ..-................ -.................................... ,...,~----------
Es'fA DO D IC 11 ID.U.00. 

DISTltlTO DE METZTITLAN.-J UZOADu ÜONCILIADOJl DE Mn'zQUJTJTUN. 
EDICTO. 

Por disposición df"l C. Ignacio PérPz, JuPz Conciliador 2· 
propietnrio de esta Cabecera, que couoc6 del juicio intestudo 
á bienes Jol fiuado l\Incn1 io llerruindez, vecino que fué de 
esta población, se convocan á las personas que so crean con 
derecho¡\ dichos bienes, parR que SO prP&eoteU á dE>JucirJo 
dentro del térmilhJ de ll\ lt-y; parn cuyo eft>cto se publicará el 
present~. insortárulose por trt•s veces consecuti.vas PO los perió
dicoe 110ficial11 del Estn<lo y 11 Rt-constructor Hulalguenseu que 
se pnblicnn t'n In ciuda<l de Puclmcn. 

Y en cumplimit>nto de lo mandado, se expide el presente, 
para su publicación en el 11Periódico Oficial. 11 

l\[etzquititlán, Agosto 1 º de 1901.-Librado Yii:anco, Srio. 
3-3 

Recaudación de Rentas.-Metzqnititlán.-Derechns enterados, 
Agosto 8 de 1901.-Recibido, Agosto 16 Je l9~1.-~11iroz. 

nombre de la NPgociación Minera Eureka S. A. lo. concesión 
de ocho pertenencias y df'mnsias librE>s como Ampliación ,á 
In mina EnrPka, sita. en el PUf"rto del ~~pote de esta Muni· 
cipalitlad y Distrito en cnyo fondo sohc1tado se E'ocuentran 
VPtas d" metales de 

1

plomo y (•Jata, mitli_éadose las pertenec
cias: dn~ PU prolongación del cunrhiloogo de Eurek'l por el 
lado NW. cuatro pertenencias ni W. sobre el cerro <le San 
Juac unn por la cabecera 8 E. del cuadrilongo de Eur"'ka y 
In. ot

1

ra al Sur, abarcando el socavón de Sao Ignacio, y las 
demasías spr,\n Jas que resulten íle esta ampliación y lu 
pertenE>nrias de La Candelnria de Zimapán por el lado N.W. 

Practicará la medición sin perjuicio de tP.rcero, el Sr. Pedro 
B. Presbítero vecino de esta misma ciudad. 

Queda a biPrto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la tiubstaociación del expediente. 

Zimapáo, Agosto 19 de 1901.-Luis G. Sánchez. 3-1 

Administración de Rentas.-Zimapán.-DE>rechos entM·ndoa, 
Agosto 19 de 1901.-Recibido, Agosto 2U de 1901.-Quiroz. 

EsTA.l>tt DE HIDALGO. 

COMPA:RIA EXPLOTADORA DE LA MINA DE uCRESO.u 
-S~ .An&nima.-

AVISO INTERESANTE 

El ConsPjo de Administración ~e ~sta Compani11, pone en 
conocimiento de los St'1'l11res Acc10111stas, que la Asambl~a 
GenE>ral extraordinaria, verificada t>l Ji11 15 ha tomado pur 
unanimidad los acuerdos siguientes: 

l. Se declaran cndncns y completamente perdidas las re
presentaciones de que se b.ace mérito ni final. 

II. El Cons.-jo <lo At.lmiuitltraci<'m queda facultado pata 
la eoagenación Je las acciones viu,\ns ul precio de $33.08 cs. 
que rc~ultan en promedio, y se concede ú. los interesndoa 
t!I térmioo de dos mt-Res, parn &olicitnr ac~iones de esn cali
Jatl, debiendo ser preferidos los tetiedores actuales, en igual
dad de circun1t.nuciae. 

111. El propio Con&Pjo, al obtener fl)nclos capaces con esas 
11n1gPnaciunP1, queda fücnltndo pnrn procede1· á la rennud&· 
cióu de los trabajos, liin pérdida de tiempo. 

Son caducas: accion•·s O MnnnPl Castnneda. 1 Gustavo 
Oouzált-z. 1 Leopoldo Oul'rr~ro. n Leonnrdt1 Hubio. 3 Ped1·0 
Uivera. 2 Ricardo 8kwis 2 Filiberto Unmern. 4 Fernando 
Téllez. 2 l\laiia d., Joi-úll 1'rf>jn. l Manuel Vaquero. 1 Adal· 
berto Varela. 3 Ezequiel Urllónez. 6 M:arcolo González. :Eo 
junto 38 acciones. 

Pachuca, .Agoato li de 1901.-Fco. Bracho, Srio. 

Administración de Uentas.-Pachuca.-Derecho1 ent~racloa, 
Agosto 20 de 1901.-Redbido. Agosto 20 dP 1901.-Quiraz. 

EsTADO DE IIIDALGO. 

COMPASIA BEXEFICIAD'JRA DE MET.'\LES 
HACIENDAS DE SAN FRANCISCO.-PACHUCA.. 

- SoBitdad Anónima. -

A.viso. 
El ConsPjo de Administración ha acordado con.-fecha de 

,., ..... , .... ~,..,....,.....,...,,...,.....,...,.""""'.,,.._,..,..,.. ___ ,.._,.._..,. ·hoy el pago del dividendo uúmero sPtcnta y tres á razón de 
un peso por acción, ~aga<lero en México en las oficiuns del 
Banco de LondrP~ y l\léxico y Pn Pachuca en el der-pacho de 

MINERIA. 
la Negociación, Plaza de l\lorelos uúm~ro l. 

ESTAD'> DE HIDALGO h - • ' 
E LA SECRETARIA DE FOMENTO EX EL RAM'i Pac uca, Agosto fa <le 1901.-Ja1me Abrakam; Secretar1n. 

AGENCIA D DE MINERIA EN ZIMAPAN. 3--1 

Núm. 82.-El Sr. Felic:iano Gá~dara de Y~Jasco, mayor _Administración de Rent~s-:--Pachnco..-~erechcis entera.~o'-

d d d 
. y vecino de esta ciudad, solicita por si y ·á Agosto 16 de 190l.-Rec1b1do, Agosto 16 de 1901.-Qumlj. e e a , mmero . 
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. R PERIODICO OFICIAL. 

- DIVERSOS AVISOS. 

EsTADO DJ: Hm.u.ao. '. 
COMPARIA DE TRANSMJSJON ELECTRJCA DE.POTENCIA. 

- so<Mdad' .AnónimG. -

DIVIDENDO.NÓK. 42. 

El ConsPjo de Administración de e~ta Companfa. h:i a~or· 
6do ti Dividendo rPfürido, á razón rle un peso por acción, 
,.gadero dPsde t>sta ft>rha, en e) Despacho de la. casa número 
ll de Ja. calJe de·""San ~ernardo, y por Don Ennque ~ Grea
ws, en . J>schuca, calle de Hidalg1) número 52, merl1aote Ja 
•tresza- del Cupón número 42 de las acciones de la nueva 
-isi6n, adherido al recibo correspondiente en Jos caqueletos 
'IDª se proporcionan en ambos Despachos 

México, á 27 de Agosto de 1901.-Agtut(n Quintanilla, 
Secretario. 28-4-12-20-28 

Administración d., Rentas.-Pacbuca.-Derecbos enttarados, 
Agosto '27 de 1901.-Recibido, Agosto 27 de 1901.-Quiroz. 

...,.. .. 
Mineral del Monte, Agosto 24 de 1901. 

Seftor Director del 11Perió<lico Oficial 11 del Estado. 

Pachuca. 

ESTADO DE ÜIDAT,ao. 

AD.llINIBTRACION DE RENTAS DEL DJSTRITO D:S: P.1CHlJC.l. 

llltHATIC. 

PRIMERA Y ltNICA. ALHONl:DA. , 

El día 5 de Septiembre próximo entrante, á las cuatro de 
la tarde, tendrá lugar en los estrarloit de esta oficina, la 
primera. almoneda de rf)mate ile Jos bienes que á continua
cián se Pxpresnn. embargados al Sr. Miguel Cbá:yez por 
adeudo de contribucion~s: ' 

Cio~o boteJJas grandes Bitter secrestat (imiteción) ..... $ 3 00 
Nueve botellas anicrte francéi ·" ..•• 3 75 
Tres botPJlns anís del Letm . . .. · 1 50 
Dos boteJlas licor del P. Kermann " 1 00 

--·-' -··-
Suma ......... - ...... $ 9 25 

Para las posturas servirá de base la suma de nueve i>esoa 
vPinticinco centavos en que consten jmJtipreciados dichos · 
bienPs, en la inteligencia de que Bt>rá p1>stura a<lmisihle JA. 
que cubra !as tres ~uartas partes de eso pr"cio, bajo la base 
de pago al ·contado. -

Pachuca, 26 de Agosto de 1901.-Vicenle Madrid. 3-1 . . ~ 

Recibido, Agosto 26 de 1901.-Quiroz. 

Muy 11enor mío: B,.~fmml~~"~~·~~~[fil··~m"U~EJ]u~~m~rm~~mimmi¡m~-
Por convenir 1ul á mis i11t"re1w1, he d~ ugradPcer' Urf. "" 2: 

mrvn insertar en 811 resp•~tobl~ pnió<lico ''"º dignamrn1 .. ¡ · h 

rec.Jncta.. para conocimiont.o del púlJlico, 'I"~ con (t•cbn nutt\'<.• ¡ ~ 
lle Marzo cfol corril'uto uno, df:jé soh·.-utndn y caucttlada "" 
MI totnliJou auto d 1111tario V. Jc•111í11 Silva la ttacritura t: 

laipot~carin quo por \•nJor dt• Joco mil ¡waos otorgué eu t"H 

· ciudud á fitvor tlel Sr. IngAni,.ro Don Ju:u1 H Blásqurz 
~t anto el uotorio C. Uicnr<lo 1). Tlagl..-: por cuya cantidad. 10 

lae pl'Omovió C(llJ r~chn ocho du AJ:o1to J.-J uno pro1imo 
11111tlo un Juicio hiput1ic11rio. baci~nJulo con1tar en edictue 
fi"º en su. periódico &t\publicnron en el rf'(uritlo mn t: 

t.1 irnticipn loa grncina por ,.sto (a,·or y•~ "uhlcribo t),. · 
trd. atonto y S. S., Per11a11do TélltJ:.. 3-1 

.Adminiatrucit\n clf' H .. nt.u~. -Pacbucu.-Derttbua ent,.rndoa, 

.A¡óeto 24 do IUOJ.-UecibitJo, Agoatu =l-& tle JOOJ.-Qlliro;. 

__ "...,._ ................ ~--.... --...... ---""""'----------
EM'l'Ano DE Hao.uoo. 

AD~INJSTRlCION DE RINTU D&J. DISTRITO DS P~CBVCA. 
llDIAT&-

. ,SEOl"NDA AUIONED.4. 

El día ~de Soptibmbre próximo ~utraute, á lu diez Je la 
mnnana, teutlrá lngnr· en los Ntrat.los do esta 06cioa, la 2-
almoneda de remate de los ohjt·tos que á Cllotinución N" 

expre,.an, embargados al Sr. Fidttl Huer~ por adeudo d~ 
eontribuciones: · 

11n par aretes oro francés, piedras falsas, bastante 
usadüs ....................................................... 2 70 

C>tro par 'retes oro mexicano, hechura antigua...... 8 10 

Suma................ 10 80 

La Anemia-Se Rinde 
Caudo faltan las fuena• y el apetito, cuando hay macha 

püida 1 ataaaci6n, cuaudo loe labioe Y. enciaa eatan P'l.idOll 
en taiar de e5tar rojos, cuando la mfra~ es l&nguida, cuando , 

el mmor ejercido cnnsa y hace p&lpitar cxcaivamente el 

conz&i, en fin: cuando hay ánemia 6 tea falta de aan¡re, 
t6meme Ju 

Plldoras Rosadas 
Dol Dr. Williams, 

Para Personas Pálidas. 
Oaa el mo de esta medicina 1e recobran la fuerzas, el , . 

apetito, las cama. el buen color. La Anemia se rinde, ae áa 
readldo miles de v~ces,' 1u Píldoras Rosadas del Dr . . 
WiJliaml. Para Penonas P'1idas. 'La meclicilla se vende en 

todas las boticu, acepto en aquellas que aipm en esta ~ 
propailta las COlt1lmbra del do uno. 

IILBS CURADOS. ( llLES. CORÁHDO~B. 
Dr. wm1m 1"1dM &., lcMltdUJ, •·.f., _.tadol Unid•. 

Para las posturas senili de bise el precio de die.z pesos 
etlarnta centavos, hechas ya las deduccion""'s de ley, sobrft el 
i9tporte del avalúo y serán posturas admisiblea, las quP 
nbran laa tres cuartaa par~s de! precio que se indica, bajo 

Recibido J'ebnr6 15 de 1899.-Quiroz.-Dererba. enteradOll en 1• 
Tnorerla de

1

la Secretaria General de 1• de Ab~il l. !8 df:' Jaaio de 1901 

• bue de pago al contado. 

Pacbaea, 26 de Ago1to de 1901.-Vimau Madrid. 3-1 
Becibido, Ago1to 26 de 1901.-Qtnr~. 

,. ~ 

IMPBENTA DEL GOBI~BNO DEL ESTADO. 
cBajoa de la Secretarla General.) 
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